
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 
 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Expediente:  1100133350-26-2019-00403-00 

Demandante: HENRY VERGARA TINOCO 

Demandada: LA NACIÓN –FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

 

Examinada la demanda de la referencia junto con sus anexos, advierte el Despacho que la 

parte actora omitió anexar el poder debidamente otorgado por el señor HENRY VERGARA 

TINOCO, documento que resulta de carácter obligatorio para incoar el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 

Lo anterior, impone inadmitir la demanda para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, sea subsanada, aportando el poder otorgado 

en debida forma, so pena de rechazo de conformidad con el numeral 2° del artículo 169 y 

artículo 170 del C.P.A.C.A  

 
Por lo expuesto, se 
 

 
  RESUELVE 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane la 

demanda conforme en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo de esta, según las 

previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 y artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO. Informar a la parte interesada que el correo electrónico para la remisión de 
memoriales y correspondencia dirigida a este proceso corresponde a 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO:  NOTÍFIQUESE la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a 

la cuenta de correo electrónico registrada en el expediente, conforme lo establece el inciso 2º del  
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artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Parte Dirección electrónica 

Demandante  
Dr. Hugo Darío Cantillo González 
 

rmasociadossas@outlook.com 
                
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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